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Delegación de Hacienda

CATASTRO DE RUSTICA

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de Briviesca 
y de Moradillo de Roa que, con 
esta fecha y durante un plazo de 
quince días, se hallan expuestas 
en las respectivas casa Ayunta
miento, las relaciones de caracte
rísticas correspondientes a la re
novación catastral.

Burgos, 2 dé julio de 1979. — El 
Ingeniero Jefe Provincial, Pedro 
Sevilla Vélez.

Propidencias Judiciales
BURGOS

El Sr. Magistrado Juez de Ins
trucción número tres de Burgos, 
en providencia de esta fecha, dic
tada en la pieza de responsabili
dad civil, dimanante del Sumario 
6/78, contra Juan Pedro Rodrigo 
Arroyo, acordó sacar a tercera y 
pública subasta, por término de 
ocho días, sin sujeción a tipo, el 
coche de la propiedad de dicho 
procesado, marca Seat-1430, matrí
cula BU-35980, tasado en 115.000 
pesetas, que se encuentra deposi
tado a disposición de este Juzgado 
en un pabellón situado en las pro
ximidades del Aeródromo de Vi- 
llafria, perteneciente a la Policía 
Municipal de esta capital.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
próximo día 26 de julio, hora de 
las 11 de la mañana, y para po
der tomar parte en la misma, de
berán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz

gado, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor del coche que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Dichas consignaciones se devol
verán a sus respectivos dueños, 
acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su 
caso, cómo parte del precio de la 
venta.

Dado en Burgos, a 22 de junio 
de 1979.—El Magistrado^ Juez (ile
gible). — El Secretario (ilegible).

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 
uno de los de Burgos,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas a que luego se hará mención 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
liralmente copiados del siguiente 
tenor:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 19 de jimio de 1979.—El se
ñor don Manuel Mateos Santama
ría, Juez de Distrito número uno 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio verbal de faltas sobre impru
dencia con daños, seguido bajo el 
número 293/1979, en el que apare
ce como denunciante perjudicado, 
Braulio -Sáiz Cubillo, de 40 años, 
soltero, empleado y vecino de Bur
gos, calle Fuentecillas, núm. 23, 2.°, 
derecha, representado y defendido 
por el Letrado don Pedro Alvaro 
Ortega, contra Manuel García Mon- 
tiel, del que no constan sus demás 
circunstancias personales y con do-' 
micilio último en Aranda de Duero 

(Burgos), en la calle Polígono Re
sidencial (Edificio Roma), y hoy en 
ignorado paradero, siendo partes 
el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Manuel García Montiel, de la falta 
de imprudencia simple con daños, 
de que viene siendo acusado en la 
presente causa, declarándose de 
oficio las costas procesales.— Aíí 
por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—E/ Firmado, ilegible.— Ru
bricado.—Y sellada con el del Juz
gado.

Lo testimoniado concuerda fiel
mente con su original.
. Y para que conste y notificación 
al denunciado, mediante su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en 
Burgos, a 20 de junio de 1979.—El 
Secretario judicial, Gaspar Hesse 
Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito número' 
uno de los de Burgos,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas a que luego se hará mención 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, son 
literalmente copiados del siguiente 
tenor:

Sentencia.—En Burgos, a 19 de 
junio de 1979.—Vistos por el señor 
don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito número uno de 
esta ciudad, estos autos de juicio 
de faltas número 685 de 1979, por 
denuncia de Máximo Revilla Gar
cía, de 30 años, soltero, labrador 
y vecino de Orbaneja Ríopico (Bur
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gos), representado y defendido por 
el Letrado don Miguel Angel Man
zano Gómez, sobre imprudencia 
con daños, como también perjudi
cado José Antonio Picón Bartolo
mé, de 27' años, soltero, chófer y 
vecino de Bahabón de Esgueva 
(Burgos), representado y defendi
do por el Letrado don Pedro Alva
ro Ortega, contra Luis Martínez 
Sanz, del que no constan sus demás 
circunstancias personales y con do
micilio último en Madrid, en la ca
lle, Avenida de Juan Andes, míme
lo 56, 4.°, B, y hoy . en ignorado pa
radero, en cuyo procedimiento ha 
sido parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Luis Martínez 
Sanz, como autor responsable de 
una falta de imprudencia simple 
con resultado de daños, del ar
tículo 600 del Código Penal, ya de
finida, a la pena de 3.000 pesetas 
de multa, y para el caso de impago 
de la misma la sustitutoria de diez 
días de arresto, a que indemnice 
al perjudicado Máximo Revilla Gar
cía, en la cantidad de 24.264 pese
tas, por los daños causados en el 
vehículo de su propiedad, y al per
judicado José Antonio Picón Barto
lomé, en la cantidad de 158.291 pe
setas, por los daños ocasionados 
en el vehículo de su propiedad, así 
como al pago de las costas proce
sales.—Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando en esta 
primera instancia, lo p r o n u ncio, 
mando y firmo.—E./ Firmado. Ilegi
ble. Rubricado. Y sellada con el del 
Juzgado.

Lo testimoniado concuerda fiel
mente con su original.

Y para que conste y notificación 
al denunciado mediante su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presene en Bur
gos, a 20 de junio de 1979.—El Se
cretario judicial, Gaspar Hesse Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 
uno de los de Burgos,

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
a que luego se hará mención, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son 
literalmente copiados, del siguiente 
tenor:

Sentencia.—En Burgos, a 19 de 
junio de 1979.—Vistos por el señor 
don Manuel Mateos Santamaría, 
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Juez de Distrito número uno de es
ta ciudad, estos autos de juicio de 
faltas número 585/79, por denuncia 
sobre hurto, de Fermín López Sa- 
avedra, de 42 años, casado, decora
dor y vecino de Burgos, calle Ave
nida Reyes Católicos, número 16, 
l.o, F, escalera l.°, como perjudi
cada la empresa Rolacsa, represen
tada por Román Ginés González, de 
44 años, casado, ayudante de In
geniero y vecino de Burgos, calle 
Calzadas, número 12 y 14, 5.°, B. 
contra Rosario Borja Jiménez, de 
50 años, viuda, sin profesión ni do
micilio fijo, habiéndole tenido últi
mamente en Burgos, en una casa 
de la Fábrica de Sedas, y hoy en 
ignorado paradero y como también 
denunciada, María Heredia López, 
de 24 años, soltera, y sin, profesión 
ni domicilio fijo y últimamente lo 
tuvo en Burgos, en la zona de la 
Fábrica de Sedas y hoy también 
en ignorado paradero, en cuyo pro
cedimiento ha sido parte el Minis
terio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a las denunciadas Rosario 
Borja Jiménez y a María Heredia 
López, abas «Maruja», como auto
ras responsables de una falta de 
hurto del artículo 587 del Código 
Penal, ya definida, a la pena para 
cada una de ellas, de 30 días de 
arresto menor, así como al pago 
de las costas procesales por mi
tad e iguales partes.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando . en esta primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—E/ 
Firmado, ilegible. Rubricado.— Y 
sellada con el del Juzgado.

Lo testimoniado concuerda fiiel- 
mente con su original.

Y para que conste y notificación 
a las denunciadas mediante su pu
blicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido el presente en 
Burgos, a 20 de junio de 1979.—El 
Secretario Judicial, Gaspar Hesse 
Gil.

ARANDA DE DUERO
Cédula de citación

El señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido, en 
resolución de esta fecha, dictada 
en las diligencias previas número 
390 de 1979, seguidas por hurto de 
dos maletas y otros efectos en el 
turismo propiedad de David Percy 
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George, domiciliado en 97 Vicarage 
Road, Ware-Herís (Inglaterra), he 
acordado citar ante este Juzgado 
al Sr. Percy George, para ser oído 
y hacerle el ofrecimiento a tenor 
del artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de ci
tación en forma, expido la presen
te que firmo en Aranda de Duero, 
a 24 de junio de 1979.—El Secreta
rio Judicial, (ilegible).

LERMA
Cédula de notificación

Por la presente que se expide en 
virtud de lo acordado en resolu
ción de esta fecha dictada en las 
liligencias previas penales núme
ro 78-1978, por muerte, lesiones y 
daños en accidente de circulación 
acaecido el día 2 de mayo de 1978, 
al colisionar en el Km. 186,500 de 
la carretera Madrid-Irún, los ve
hículos SU-JJ-26, conducido por 
Antonio Moncayo Moral y el CO- 
3492-F, conducido por Angel Ma
tamoros Fernández, se hace saber 
a la lesionada doña Enriqueta 
Ruiz Castillo, vecina de la Repú
blica Federal Alemana, - con domi
cilio en Lohmar, calle Bachstr. nú
mero 38, que se ha señalado un 
plazo de 15 días para que pueda 
hacer las manifestaciones que es
time oportunas como previas a la 
formación de los títulos ejecutivos 
a los efectos del artículo 10 de la 
Ley 122-1962, de 24 de diciembre.

Y para que sirva de notificación 
a Enriqueta Ruiz Castillo y su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente en 
Lerma a veintisiete de junio de 
mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (ilegible).

ronmaos oHeimK
Magistratura le M|o lito. 2

Cédulas de citación
En virtud de providencia dicta

da por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo de esta capital y su pro
vincia número 2 en sustitción, don 
José María Ramos Aguado, en los 
autos número 868/79, seguidos por 
don Fidel Gamarra Sanjuanes, con
tra D. Francisco Encinas Agüero, 
sobre Incidente de no readmisión. 
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ha sido señalado el día 27 de julio 
a las once horas de su mañana, 
para celebrar la comparecencia.

Y para que sirva de citación en 
legal forma al demandado D. Fran
cisco Encinas Agüero, cuyo último 
domicilio lo tuvo en subida Cerro 
San Miguel de esta capital, y en 
la actualidad se encuentra en igno
rado paradero, expido la presente 
que será publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos, 
a 26 de junio de 1979.—El Secreta
rio, (ilegible).

En virtud de providencia dicta
da por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo número dos de Burgos, en 
sustitución, don José María Ramos 
Aguado, en los autos núm. 906/79, 
seguidos por don Ignacio Alcalde 
Barrio, contra Francisco Encinas 
Agüero, sobre incidente de no read
misión, ha sido señalado el día 27 
de julio, a las 10,45 horas de su 
mañana, para celebrar la compa
recencia.

Y para que sirva de citación en 
legal forma al demandado D. Fran
cisco Encinas Agüero, cuyo último 
domicilio lo tuvo en Burgos, calle 
Crucero de San Julián, número 9, 
y en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, expido la pre
sente que será publicada en el Bo
letín Oficial de la provincia de Bur
gos, a 26 de junio de 1979.—El Se
cretario, (ilegible).

Delegación de Agricultura

jefatura Provincial del Instituía de Reforma 
y Desarrollo florarlo

A vis o
ZONA DE BUSTO DE BUREBA

Inclusiones de la sona de la 
periferia

Se pone en conocimiento de los 
propietarios afectados, que de con
formidad a lo dispuesto en el ar
tículo 189 de la Ley de Reforma y 
Dasarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se ha resuelto por este 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, rectificar el pe
rímetro de la zona de Busto de 
Bureba (Burgos), determinado en 
el Decreto de 29 de diciembre de 
1966 (B. O. E. núm. 19 de 23-1-67), 
al sólo efecto de comprender den

tro del mismo las fincas de la peri
feria' que a continuación se relacio
nan, cuyos datos se refieren a los 
planos de este Instituto.

Lo que se publica para que sirva 
de notificación a los propietarios 
afectados.

INCLUSIONES
Polígono número uno

Parcela núm. 1; propietario, Her
mosilla Escudero, Emilia

2 Cornejo Ruiz, Secundino
5 Palma Palma, Elísea
6 González Arnáiz, Urbano
7 Palma Ruiz, Claudio
8 Arnáiz Calleja, Casilda
9 Val Martínez, Eleuterio

10. Gómez Cornejo, Valentín
11 Gubia Fernández, Bienvenida
12 López Calleja, Juan Bautista
13 Palma Martínez Africo
38 Martínez Martínez, Felipa

199 González Arnáiz, Urbano
200 Martínez Grajales, Francisco
201 Osua Fernández, Hnos. 5
213 López Busto, Bienvenido
214 Arnáiz Arnáiz, María Teresa
215 González Arnáiz, Urbano
216 Desconocidos
217 Arnáiz Arnáiz, Adoración
218 Palma Palma, María Begoña
219 Cornejo Calvo, Emiliano 
22111 Palma Arnáiz, Hnos. 3 
221-2 Sáez Gómez, Amancio
229 Ruiz Arnáiz, Fausto
230 Palma Ruiz, Claudio
231 Fernández Espinosa, M.a Paz
232 Fuente Val, Carmen
233 García Sáez, Teresa
236 Ojeda Cornejo, David
237 Cortés Alonso, Esteban
238 Calvo Carranza, Nicomedes
387 Busto Martínez, Irene e hijos 
386-1 Arnáiz Palma, Saturnino 
386-2 Val Martínez, Eleuterio 
386-3 Arnáiz Carranza, Julia
398 Hermosilla Martínez, Andrea
399 Fernández Espinosa, M.a Paz
448 Peña López, Margarita
449 Pérez Gómez, Dorotea
450 Campo Busto, Tomás

Polígono número dos
674 López Castillo, Clotilde

675 Martínez Martínez, Felipa
677 López Castrillo, Urbano
679 Ruiz Busto, María Teresa
669 Ojeda Palma, Elias
670 García Sáez, Pedro

Polígono número tres
2003 Marroquín Calleja, Amando
2004 Fernández Calleja, M.a Isabel

Polígono número siete
3764 Cano Cano, Máximo Demetrio
3775 Marroquín Arnáiz, Nicomedes
3776 Gómez García, Misericordia
3777 Gil Cuesta, Santiago

Polígono número dien
4774 Espinosa López, Simón

Polígono número once
5050 Arnáiz Calleja, Tomás • 
5052 Desconocidos
5056 Val del Olmo, Marciana
5085 Arnáiz Arnáiz, Epideforo
5086 Gómez Cornejo, Valentín
5087 Saez Gómez, Teófilo
5088 Martínez Llanos, José
5089 Martínez Palma, Daniel
5090 Ojeda Cornejo, Hnos. 3
5091 Ceballos Hermosilla, Marino
5092 Ceballos Hermosilla, Marino
5093 Ceballos Hermosilla, Marino
5094 Ceballos Hermosilla, Marino-
5095 Ceballos Hermosilla, Marino 
5115 Fernández Ceballos, Aurelio
5119 Achiaga Cantera, Elias
5120 Ruiz Capillas Sáez, Enrique
5121 Arnáiz Espinosa, Florentino 
5127 López Calleja, Juan Bautista
5144 Martínez Palma, Daniel
5145 Arnáiz Calleja, Elíseo 
5148 Val del Olmo, Marciana

Burgos, 26 de junio de 1979.—El 
Jefe Provincial del IRYDA, (ilegi
ble).

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y ENERGIA

Delegación de Burgos

Autorización administrativa. — 
R. I. 2.954. — Exp.: 33.373. — F. 
1.062.

Asunto: Linea a 5,8 Kv. y cen
tro de transformación para vivien
da en Quintanilla de Pienza.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía en 
Burgos, a instancia de D. Federico 
Espiga, con domicilio en Bilbao, 
solicitando la autorización para 
las instalaciones que seguidamen
te se detallan, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en 
el capitulo 3.o del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, esta Dele
gación Provincial, ha resuelto:

Autorizar a D Federico Espiga 
las instalaciones siguientes:
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eomisaría de Aguas del Ebra

— Línea a 5,8 Kv., de 71,23 m., 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón y metálicos, con origen en 
la linea Medina de Pomar-Quin- 
tanilla de Pienza, de Electra Adú- 
riz y final en el C. T. Chalet, de 
D. Federico Espiga en La Noga- 
lera (Quintanilla de Pienza).

_Centro de 'transí ormación 
Chalet, de tipo intemperie, sobre 
dos postes de hormigón, con trans
formador de 10 Kva. de potencia 
y relación de transformación 5.800 
13.200/230-127 V.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y efectos.

Burgos, 28 de mayo de 1979.—El 
Delegado Provincial, Pedro Her
nández Cruz.

2887.-1.315,00

Nota - anuncio
D. Angel Santisteban Ñegrete, ha 

solicitado autorización para cons
truir unos muros de refuerzo y 
protección de una nave para fábri
ca de salazones en la margen de
recha del río Trueba, aguas abajo 
del matadero municipal, en el tér
mino de Espinosa de los Monteros 
(Burgos).

Las obras consisten en un muro 
de hormigón sensiblemente parale
lo al cauce a una distancia de éste, 
de 9 metros y una longitud de 16 
metros, un muro también de hor
migón, transversal al cauce unido 
con el anterior, de 20 metros de 
longitud, ambos muros con una 
altura sobre cimentación de 1.60 
metros. Asimismo se completa con 
un muro enterrado aguas arriba 
de los anteriores de 0,80 por 1 me
tro, de 12 metros de longitud, obli
cuo respecto al cauce.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición puedan presentar por 
escrito sus reclamaciones ante la 
Comisaría de Aguas del Ebro o an
te la Alcaldía respectiva, durante

cial de la provincia de Burgos, o 
de fecha de exposición al público 
del mismo, a cuyo efecto el expe
diente, estará de manifiesto en la 
Comisaría de Aguas del Ebro, Ge 
neral Mola,. 28, Zaragoza, en horas 
hábiles de oficina durante el plazo 
abierto.

Zaragoza, 15 de junio de 1979.— 
El Comisario Jefe, José I, Bodega.

2885.-1.210,00

AYUNIAMIEMÍME BURGOS
Convocatoria para la provisión en 
propiedad, mediante oposición res
tringida de una plasa de Técnico 

del Gabinete de Prensa
Primera. — Objeto de la convo

catoria.
Es objeto de la presente convo

catoria la provisión en propiedad 
mediante oposición restringida, de 
una plaza de Técnico del Gabine
te de Prensa, encuadrada en el 
grupo de Administración Especial, 
Subgrupo de Técnicos Superiores, 
dotada con el sueldo correspon
diente al coeficiente 4,0, nivel 10, 
pagas extraordinarias, trienios y 
demás retribuciones o emolumen
tos que correspondan con arreglo 
a la legislación vigente, en jorna
da de trabajo menor que la nor
mal, por lo que no tendrá derecho 
a percibir complemento de desti
no, ni el complemento de horas 
extraordinarias ni el de prolonga
ción de jornada ni el de dedica
ción exclusiva, reduciéndose la re
tribución de sueldo y complemen
tos proporcionalmente a la reduc
ción de jornada, a excepción del 
complemento familiar.

Esta convocatoria se publicará 
en el Tablón de Edictos de la Cor
poración y se anunciará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Segunda. — Condiciones de los 
aspirantes.

Para tomar parte en la oposi
ción será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años, 

quedando: dispensados de la edad 
límite para el ingreso según dis
pone el Real Decreto 1409/77, de 
2 de junio.

c) Hallarse en posesión del, tí
tulo de licenciado en Conferencias 

el plazo de 20 días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi

de la Información o de la Escuela 
Oficial de Periodismo e inscrito en 
el Registro Oficial de Periodistas.

d> No padecer enfermedad o 
defecto, físico que impida el nor
mal ejercicio de la función.

e) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta.

f) No hallarse incurso en nin
guno de los supuestos de incapa
cidad o incompatibilidad previstos 
en los artículos 36 y 37 del Regla
mento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

g) Haber ingresado con el ca
rácter de interino, temporero, 
eventual o contratado para pres
tar Jas funciones atribuidas al Sub
grupo. de Técnicos de Administra
ción Especial con anterioridad a 
primero de junio del año 1977, es
tén prestando servicio en tal fe
cha y desde la misma hasta la de 
publicación de esta convocatoria 
lo continúen ininterrumpidamente.

Tercera. — Instancias.
Las instancias solicitando tomar 

parte en la oposición en las que 
los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que se exigen en 
la Base 2.a y que se comprometen 
a prestar juramento según la fór
mula que se establece al efecto, se 
dirigirán al limo. Sr. Alcaide Pre
sidente del Ayuntamiento de Bur
gos y se. presentarán en el Regis
tro General de éste, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a 
partir del dia siguiente al en que 
aparezca el último de los anuncios 
de la convocatoria. También debe
rá acompañarse a la instancia pa
ra acreditar la condición g) de la 
Base 2.a, certificación acreditativa 
de los extremos contenidos en ella 
y especialmente respecto a la fe
cha de ingreso sobre cualquiera de 
los extremos a que se refiere el 
apartado 1-b), 1.a del artículo 2° 
del Real Decreto1 1409/77.

Las instancias también podrán 
presentarse según determina' el ar
tículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 3.000 pe
setas, serán satisfechos por los as
pirantes al presentar la instancia 
y no podrán ser devueltos más que 
en el caso de no poder ser admiti
dos a examen por falta de los re
quisitos exigidos para tomar parte 
en la oposición:

En unión de la instancia los as
pirantes presentarán una Memoria 
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escrita sobre el siguiente tema:
«Naturaleza, misión y objetivos 

de la Oficina de Prensa de un 
Ayuntamiento».

Cuarta. — Admisión de aspiran- 
íes.

Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, la Presidencia 
de la Corporación aprobará la lis
ta provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos que se ha
rá pública en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y será expuesta en 
el Tablón de Edictos de la Corpo
ración, concediéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones a 
tenor del art. 121 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, se
rán aceptadas o rechazadas en la 
resolución de la Alcaldía por la 
que se aprueba la lista definitiva 
que será hecha pública asimismo 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Quinta. — El Tribunal califica
dor de la oposición estará consti
tuido en la siguiente forma: Pre
sidente, el de la Corporación o 
miembro de la misma en quien 
delegue; Vocales: Un representan
te del Profesorado Oficial, el Se
cretario de la Corporación, un re
presentante de la Dirección Ge
neral de Administración Local y 
un funcionario Técnico de Admi
nistración General que actuará de 
Secretario, salvo que recabe para 
sí estas funciones el de la Cor
poración.

El Secretario de la Corporación 
podrá delegar en un funcionario 
Técnico o Administrativo de Ad
ministración General.

El Tribunal quedará integrado 
además por los suplentes respec
tivos que simultáneamente con los 
titulares habrán de designarse pa
ra el Secretario del Tribunal y vo- 
calías del mismo no delegables.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
asi como en el Tablón de Edictos 
de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, indistinta
mente.

Sexta. — Comiemo y desarrollo 
de la oposición.

Quince días antes de comenzar 
el primer ejercicio, el Tribunal 
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anunciará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, el día, hora, y lu
gar en que habrá de tener lugar.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamien
to único, salvo casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y 
apreciados libremente por el Tri
bunal.

Séptima. — Ejercicios de la Opo
sición.

Primer ejercicio:
Con objeto de que el Tribunal 

pueda apreciar la originalidad y 
el dominio personal de la Memo
ria que los solicitantes habrán de 
presentar con su instancia (la Me
moria, que habrá de presentarse 
por quintuplicado, no excederá de 
cincuenta folios escritos a máqui
na a doble espacio y por una sola 
cara, debidamente numerados), ci
tará a aquéllos para que en ejer
cicio oral y sesión pública la am
plíen, durante un espacio de tiem
po que no excederá de treinta mi
nutos, y, en su caso, la defiiendan 
de las objeciones que cualquiera 
de los miembros del Tribunal pue
da oponer.

Segundo ejercicio:
Consistirá en el desarrollo oral, 

en tiempo máximo de veinte mi
nutos, de dos temas sacados al azar 
de entre los que figuran en el pro
grama anejo a la convocatoria, 
uno de cada parte del mismo.

Octava. — Calificación.
Los ejercicios serán eliminato- 

rios y calificados hasta un máximo 
de diez puntos, siendo eliminados 
los opositores que no alcancen un 
mínimo de cinco puntos en cada 
uno de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada .miembro 
del Tribunal en cada uno de los 
ejercicios será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por los distintos miembros del 
Tribunal y dividiendo el total por 
el número de asistentes a aquél, 
siendo el cociente la calificación 
definitiva.

Las calificaciones de cada ejer
cicio se harán públicas el mismo 
día en que se acuerden y serán ex
puestas en el tablón de Edictos de 
la Corporación.
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Novena. — Relación de aproba
dos, propuesta de nombramiento. 
Presentación de ¿acumen tos y 
nombramiento.

Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará 
la relación de aprobados y eleva
rá dicha relación a la Presidencia 
de la Corporación para que ésta 
formule la propuesta de nombra
miento pertinente.

El opositor propuesto presenta
rá en la Secretaría de la Corpora
ción, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de 
la publicación de la lista de apro
bados, los documentos acreditati
vos de las condiciones que para to
mar parte en la Oposición se exi
gen la Base 2.a, que son:

Primero: Certificación de naci
miento expedida por el Registro 
Civil correspondiente.

Segundo: Tituló de Periodista 
expedido por la Escuela Oficial de 
Periodismo o Facultad de Ciencias 
de la Información, así como acre
ditación de estar inscrito en el Re
gistro Oficial de Periodistas.

Tercero: Certificado negativo del 
Registro Central de Penados y Re
beldes, referido a la fecha de ter
minación de las pruebas selecti
vas.

Cuarto: Certificado de buena 
conducta expedido por la Alcaldía 
de su residencia, referido también 
a la misma fecha.

Quinto: Declaración jurada de 
no hallarse incurso en causa de in
capacidad o incompatibilidad.

Sexto: Certificado acreditativo 
de no padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función. Este certi
ficado deberá ser expedido por la 
Jefatura Provincial de Sanidad.

Si dentro del plazo indicado y 
salvo casos de fuerza mayor el 
opositor propuesto no presentare 
su documentación o no reuniese 
los requisitos exigidos, no podrá ser 
nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que 
hubiere podido incurrir por false
dad en la instancia solicitando to
mar parte en la oposición.

La Presidencia de la Corpora
ción propondrá la adopción de 
acuerdo por el Ayuntamiento Ple
no de creación en la plantilla de 
una plaza de Técnico de Adminis
tración Especial para poder efec
tuar el nombramiento debiendo 
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someter el expediente al visado del 
Ministerio de Administración Te
rritorial a través de la Dirección 
General de Administración Local.

Una vez obtenido el visado del 
Ministerio, se notificará el nom
bramiento al opositor, quien de
berá tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles a contar 
del siguiente en que le sea notifi
cado aquél; si no tomare posesión 
en el plazo señalado, sin causa 
justificada, quedará en situación de 
cesante.

Décima. — Incidencias.
El Tribunal queda facultado pa

ra resolver las dudas que se pre
senten y tomar los acuerdos nece
sarios para el buen orden de la 
oposición en todo lo no previsto en 
estas Bases.

Burgos, 23 de abril de 1979.— 
Por la Comisión de Personal (ile
gible).

* * *

Programa que ha de regir en la 
oposición restringida para la pro
visión de una plaza de Técnico del 

Gabinete de Prensa

Parte primera. — Administración 
Local.

Tema 1. — La Administración Lo
cal. Concepto y evolución en Es
paña. Entidades que comprende.

Tema 2.— La Provincia. Organi
zación y competencia de las pro
vincias de Régimen común.

Tema 3. — El Municipio. Orga
nización y competencia de los Mu
nicipios de Régimen común.

Tema 4. — Los Regímenes Muni
cipales Especiales.

Tema 5.— Los órganos de Go
bierno provinciales. La Presidencia 
de la Diputación Provincial. El 
Pleno de la Diputación Provincial, 
y las Comisiones Informativas.

Tema 6. — Los órganos de Go
bierno Municipales. El Alcalde, el 
Pleno y la Comisión Permanente 
del Ayuntamiento. Las Comisiones 
informativas.

Tema 7. — La organización de los 
servicios administrativos locales. 
La Secretaria General. Interven
ción y Depositaría de Fondos. Otros 
servicios administrativos.

Tema 8. — Relaciones entre Ad
ministración Central y Local. Des
centralización administrativa. La 
tutela de las Entidales Locales.
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Tema 9. — La función pública 
local y su organización. Los Cuer
pos Nacionales de Administración 
Local. Los Grupos de Funcionarios 
de Administración General y de 
Administración Especial, de las En
tidades Locales.

Tema 10. — Derechos y deberes 
de los Funcionarios públicos loca
les. Los derechos económicos. La 
Mutualidad Nacional de Previsión 
de Administración Local

Parte segunda. — Teoría general 
de las relaciones públicas

Tema 1. — Concepto. Origen y 
desarroco: A) Dónde surgen: a) Di
ferencias entre propaganda y re
laciones públicas; b) Diferencias 
entre publicidad y relaciones pú
blicas. B) Vinculación de las rela
ciones públicas con la Prensa. Na
turaleza: A) Planteamiento. B) 
Ciencia. C) Técnica.

Tema 2.—Objetivos: A) En ge
neral. B) En la Administración Pú
blica. Campo de acción: A) El pú
blico en general. B) El público y 
la Administración Pública: a) 
Planteamiento; b) Tesis de G. s. 
Spinetti; c) Tesis de E. Simón;
d) Tesis de Ch. Debbasch; e) Te
sis de M. Lignán Soler; f) Tesis 
de B. Goumay; g) Tesis de E. Se
rrano Guirado; h) Conclusión. 
C) La opinión pública.

Tema 3. — Los medios informa
tivos: A) Comunicaciones orales: 
a) Exigencias comunes; b) Exigen
cias especificas: 1) Conversación di
recta; 2) Conversación telefónica; 
3) Discursos; 4) Conferencias de 
prensa. B) Comunicaciones escri
tas: Cartas, comunicaciones oficia
les, comunicados, circulares e in
formes.

Tema 4. — La Prensa. Publica
ciones. Radio y Televisión: a) As
pectos comunes; b) Radio; c) Te
levisión; d) Conclusión. Películas.

Tema 5. — Medios demostrativos:
A) Inauguraciones. B) Exposiciones 
y Ferias. C) Visitas.

Medios de opinión: A) Iniciati
vas. B) Reclamaciones. C) Encues
tas. Protocolo y Ceremonial.

Tema 6. — Procedimiento, orga
nización, profesionalización y or
ganizaciones Nacionales e Interna
cionales.

Tema 7. — Relaciones humanas: 
A) Concepto y contenido: a) Con
sideración conjunta; b) Relación 
del hombre con su trabajo; c) Con
clusión. B) Objetivos. C) Exigen
cias: a) de índole técnica; b) de 
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carácter humano. D) Obstáculos r 
a) de índole subjetiva; b) de ca
rácter objetivo. E) Posibilidades

Tema 8. — El factor humano en. 
las Corporaciones Municipales: A) 
Plano Político. B) Plano funciona
ría!. El factor externo a las Cor
poraciones Municipales: A) Los ve
cinos: como ciudadano, adminis
trado y como contribuyente. B) Los 
visitantes. C) Los turistas.

Tema 9. — Relación Corporación 
Municipal-vecinos: Realización de 
encuestas. Sistemas de iniciativas. 
Procedimientos de quejas y recla
maciones. Relación con grupos so
ciales.

Tema 10. — Información gene
ral: A) Planteamiento. B) Supues
tos de información. O Medios de 
información. D) Relaciones con la 
Prensa y otros medios de comuni
cación. Información particular.

Tema 11. — Oficinas de Relacio
nes Públicas: A) Planteamiento.
B) Dependencia. O Funciones: a) 
investigación; b) relación; c) apo
yo a los órganos corporativos y ad
ministrativos; d) proyección exte
rior de los órganos corporativos;
e) información. D) Organización, 
E) Personal. F) Medios materiales.

Tema 12. — Cronistas Oficiales: 
A) Caracterización. B) Funciones.
C) Presupuestos. D) Proyecto de 
Estatuto del Cronista Oficial. In
formadores Oficiales.

Burgos, 23 de abril de 1979.—Por 
la Comisión de Personal (ilegible).
wv./vvvw’vvvvvvs.'vvvsmwwTwvwv

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Lista provisional de admitidos y 
excluidos a la Oposición convoca
da por el Elxcino. Ayuntamiento 
de Miranda de Ebro para la pro
visión en propiedad de una plaza 
de Bombero del Servicio de Extin
ción de incendios:

Admitidos. — Número de orden:
1. Manuel Huertas García.
2. Angel María Allende Gómez.
3. J. Angel Aldea Viñegra.
4. Alejandro Pérez González,
5. Emilio Mínguez Valderrama.
6. José M.a Lavaca Plágaro.
7. Adolfo González Aldea.
8. Gabriel Fuelles López.
9. Víctor Garachana Bartolomé-

10. Juan Angel Nieva Lera.
11. Gonzalo Sanz Montes.
12. Carlos Gómez López.
13. Emiliano Márquez Perianes.
14. Enrique Pangua Molinuevo.
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Excluidos. — Por exceder de los 
limites de edad señalados en la 
Base 2.a- de la convocatoria:
1. Delfín Jesús Martínez Junquera
2. Jesús Osorio Abella.
3. Luis Pérez Barrón.
4. José Ramiro Cantón Tamayo.
5. Juan José Escribano Martínez.
6. Laurentino Ortiz Angulo.
'7. Juan Bustos Bautista.
8. Angel Pérez Beltrán.
9. Antonio Ramírez Gila.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, advirtiendo a 
los interesados que a tenor de lo 
previsto en la Base 3.a de la. con
vocatoria, se les concede un plazo 
de 15 días hábiles contados des
de el siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado, para que 
formulen las reclamaciones a que 
hubiere lugar, que serán resueltas 

1 por la Presidencia de la Corpora
ción.

Miranda de Ebro, a 3 de julio 
de 1979. — El Alcalde, José Luis 
Anuncibay Fuentes.

Lista provisional de admitidos y 
excluidos a la Oposición convoca
da por el Excmo. Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro para la. provisión 
en propiedad de cuatro plazas de 
Administrativos de Administración 
General.

Admitidos. — Número de orden.
1. Magdalena Barruso Landázuri
2. Rosa M.a Guadalupe Rodríguez
3. M.a Purificación Torre Sáez de

Argandoña.
.4. Francisco Joaquín Antuñano 

Pando.
5. M.a Nieves Angulo Rodríguez.
6. Miguel Angel Gómez Tobalina.
7. Lucas Hernáez Gil.
8. Teresa González Mijangos.
9. Luis Miguel Alcorta Foncea.

10. Amaya Cantabrana Leiva.
11. M.a Jesús Hidalgo Elizondo.
12. M.a Jesús AÍvarez Catediano.
13. Pedro Alberto Clisson Alonso.
14. M.a Angeles Rulz Romero.
15. M.a Aránzazu Catediano Mel

chor.
16. Francisca. Ortiz Espinosa.
17. Josefina Manso Ortega.
18. Jesús López Roa.
19. Angel Barrón Fuente.
20. M? Aurora Cubillas Barredo.
21. Ma Isabel Alonso Gutiérrez.
22. M.a Yolanda Allende Alonso.

23. Juan Carlos García Canillas.
24. José Luis Ventosa Zúñiga.
25. Rosa Ana Alonso González.
26. M.a Teresa Fernández Ruiz.
27. M.a Teresa Barrio Santamaría.
28. Miguel Angel Vega Palacios.
29. Angel Medina Urbaneja.
30. José Ramón Azurmendi García
31. Hosanna Arce Herrera.
32. Rosario Lomana Martínez.
33. M.a Alicia Arbaizar Eguiluz.

' 34. Francisco Javier Gérica Frías.
35. M.a del Carmen Diez Chaparro 

Excluidos. — Ninguno.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento, advirtiendo a 
los interesados que a tenor de lo 
previsto en la Base 4.a de la con
vocatoria, se les concede un pla
zo de 15 días hábiles contados des
de el siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», para que for
mulen las reclamaciones a que hu
biere lugar, que serán resueltas por 
la Presidencia de la Corporación.

Miranda de Ebro, a 3 de julio 
de 1979. — El Alcalde, José Luis 
Anuncibay Fuentes.

Ayuntamiento de Villagonzalo 
Pedernales

A los efectos de los artículos 30 
del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961 y 4.°-4 de la instruc
ción de 15 de marzo de 1963 y con
forme a lo dispuesto en las Orde
nanzas municipales de Policía Ur
bana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino D. Casto; Oc
tavio García Martin, ha solicitado 
licencia para instalar una nave 
para explotación de porcino.

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de diez días a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia puedan formularse las 
observaciones pertinentes.

En Villagonzalo Pedernales, a 28 
de junio de 1979. — El Alcalde 
(ilegible).

2970.-640,00
vvvvvw^vv1™-vvvvvww\Arwwi

Ayuntamiento de Huerta 
de Rey

Aprobado por este Ayuntamien
to el Proyecto de Pavimentación 
de las calles de Hiño jar del Rey, 
en sesión ordinaria de 9 de junio 
de 1979, redactado por los señores 
Ingenieros de Caminos D. Feman
do Peralta y D. J. I. Busturía, cu

yo Presupuesto asciende a 7.741.685 
pesetas.

Queda el mismo expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por un plazo de treinta 
días, para oír reclamaciones, según 
la vigente Ley de Régimen Local.'

Huerta de Rey, a 27 de junio 
de 1979 — El Alcalde, Eladio Mar
tínez.

Aprobado por este Ayuntamien
to él Proyecto de Urbanización y 
acceso al Colegio de E. G. B., y co
lector del mismo, en sesión ordi
naria de 9 de junio de 1979, re
dactado por los Sres. Ingenieros 
de Caminos D. Fernando Peralta 
y D. J. I. Busturía cuyo presupues
to asciende a 6.119.950 pesetas.

Queda el mismo expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por un plazo de treinta 
días, para oir reclamaciones, se
gún la vigente Ley de Régimen 
Local.

Huerta de Rey, a 27 de junio 
de 1979. — El Alcalde, Eladio Mar
tínez.

Aprobado el Padrón del Impues
to Municipal sobre Circulación de 
Vehículos para el ejercicio actual, 
se encuentra expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, por plazo de quince días, 
pudiendo presentarse durante el 
mismo cuantas reclamaciones se 
consideren procedentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Huerta de Rey, a 27 de junio 
de 1979. — El Alcalde, Eladio Mar
tínez.

^wwwwwwwwv^^wwws

Junta Vecinal de Villasidro
Aprobado por esta Junta Veci

nal el Proyecto técnico de abas
tecimientos de aguas, saneamien
to y depuración de aguas residua
les en esta localidad de Villasidro, 
redactado por el Ingeniero de Ca
minos D. Manuel Gutiérrez Peña, 
cuyo presupuesto de ejecución de 
contrata importa la cantidad de 
9.893.346 pesetas, queda expuesto 
al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por plazo de 30 
días para oir reclamaciones según 
la vigente ley de Régimen Local.

Villasidro, 2 de julio de 1979.— 
El Presidente, Tirso Cuesta Rodrí
guez.
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Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Formado por la Administración 
de Impuestos Inmobiliarios de es
ta provincia, el Padrón de la Con
tribución Territorial de la riqueza 
rústica de este término municipal, 
correspondiente al año actual de 
1979, dicho documento se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias hábiles, du
rante los cuales, puede ser exa
minado por las personas que lo 
deseen y presentar por escrito 
contra dicho padrón las reclama
ciones que consideren justas, ya 
que, transcurrido el plazo indica
do, no sé admitirá reclamación 
alguna.

Quintanar de la Sierra, a 30 de 
junio de 1979. — El Alcalde, Dio
nisio Santamaría
fVVVVVVWSJVV'UVWWWVWSA/VVSAAA 

Ayuntamiento de Espinosa 
de los Monteros

Presupuesto extraordinario
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno en sesión extraordinaria ce
lebrada el dia veintidós dé junio 
dé mil novecientos setenta y nue
ve, el Presupuestó Extraordinario 
para las obras de nueva traída de 
aguas y adquisición de terrenos 
para el Patrimonio Municipal, sé 
halla expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaria Munici
pal por espacio de quince dias, en 
que podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen, y durante cuyo pe
ríodo podrán formularse cuantas 
reclamaciones u observaciones es
timen conveniente los contribu
yentes o entidades interesadas que 
se mencionan en el articulo 656 de 
la Ley de Régimen Local y por 
cualquiera de las causas indica
das en el párrafo 3.” del art. 669 
de dicha Ley.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 699, núm. 2 de dicha Ley 
en relación con el Reglamento de 
Haciendas locales y para general 
conocimiento.

Espinosa de los Monteros, a 23 
de junio de 1979. — El Alcalde, 
Juan José Angulo.

Ayuntamiento de Valle 
de Mena

Este Ayuntamiento tiene acor
dado la celebración de concurso 
para la pavimentación de la calle 
de La Isla de esta localidad de 
Villasana de Mena, a cuyo efecto 
se halla de manifiesto en la Se
cretaria Municipal el proyecto y 
pliego de condiciones aprobado 
por la Corporación, pudiéndose 
presentar reclamaciones en el pla
zo de ocho días, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 24 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Lócales de 9 de 
enero de 1953.

Villasana de Mena, 26 de junio 
de 1979. — El Alcalde, José Luis 
Ranero Gutiérrez.

Junta Vecinal de Ayoluengo 
de la Lora

Esta Junta Vecinal en sesión ce
lebrada el dia 12 de junio actual 
acordó, en cumplimiento del con
tenido de los artículos 8 y 83 del 
Reglamento de Bienes, la desafec
tación del inmueble que se cita, 
por hallarse calificado de bien co
munal en el Inventario de Bienes 
de esta Entidad para su modifica
ción por la de propios por no es
tar destinado al uso; público ni a 
la realización de ningún servicio'.

Inmueble que se cita: Un edifi
cio en la calle San Antón, núme
ro 29, con una superficie de 70 me
tros cuadrados; linda por derecha 
entrando con arroyo; izquierda, 
terreno comunal; espalda, con te
rreno comunal.

A efectos de que puedan formu
larse reclamaciones por cuantas 
personas o Entidades se vieran 
perjudicadas en la modificada cla
sificación del citado inmueble, se 
abre información pública por pla
zo de un mes, las que pueden pre
sentarse en la Secretaría de esta 
Junta Vecinal.

Ayoluengo de la Lora, 27 de ju
nio de 1979. — El Presidente, Vic
toriano Arce.

Subastas p Concursos
Junta Administrativa de 

Turrientes
Autorizado por ICONA y pasa

dos los veinte días hábiles conta

dos a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, tendrá lugar la subasta pú
blica de 420 robles maderables 
marcados, con un volumen de 80 
metros cúbicos de madera,. sitos 
en el monte Acciosa núm. 8 de la 
pertenencia de esta Junta, tasa
dos en 72.000 pesetas.

La apertura de sobres tendrá 
lugar en el Salón de Actos de esta 
Junta, a las trece horas del día 
que se cumplan los veintiún días 
hábiles.

La fianza provisional será del 
2% del precio de tasación y del 
6 % del importe de la adjudicación 
la definitiva.

Él pliego de condiciones podrá 
examinarse en la Secretaria de es- , 
ta Junta y regirán también las 
publicadas en el «Boletín Oficial» 
de la provincia núm. 254 de fecha 
8 de noviembre de 1960 y 25 de 
abril de 1975.

Se admitirán sobres hasta me
dia hora antes del comienzo de la 
subasta, y de quedar desierta se 
celebrará de nuevo a los diez días.

Turrientes, 28 de junio de 1979. 
El Presidente de la Junta, Pedro 
Marco.

2945.-1.105,00

Junta Vecinal de Alarcia
Subasta de maderas

Con sujección al pliego de con
diciones que se halla de manifies
to en la Secretaría de esta Junta, 
tendrá lugar al 21 dia hábil,, con
tado a partir del siguiente, tam
bién hábil de aquel en que apa
rezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en la Sa
la Concejo' de esta Junta, la su
basta de 185 hayas maderables, 
que cubican 136 m. c. de madera, 
en el monte Bagaza y Matarrubia 
de la pertenencia de esta Junta 
Vecinal.

Fianza provisional: El equiva
lente al 3 % de la tasación y defi
nitiva al equivalente al 6 % de la 
adjudicación definitiva.

Plicas: Se admitirán en sobre 
cerrado y lacrado, hasta las 12 ho
ras del día anterior al de la su
basta.

Alarcia, a 23 de junio de 1979.— 
El Alcalde Pedáneo, Hilario Arce- 
redillo.

2946.-875,00


